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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

Ciudad de México a 26 de marzo de 2026 
AAO/OGSU/OPCMA/ARB/VP/0153/2026 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 1 O (DIEZ) 
ÁRBOLES Y DERRIBO DE 1 (UN) ÁRBOL EN VÍA PÚBLICA 

C. ANGELO GIL GONZÁLEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN 
PARQUES Y JARDINES 
PRESENTE 

l. El 23 de marzo 2026 siendo las 1 :00:00 PM horas, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Alvaro Obregón, 
se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de 
realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la 
información pertinente. 1 

; 
11. Con 23 de marzo 2026, siendo las 1 :00:00 PM, personal técnico operativo adscrito a la 

Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y 
certificado por la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México 
realizó el Dictamen Técnico (265/2026), evaluando las características dendrométricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto 
apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el 
numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que 
establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas 
Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos 
que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de 
México, de confor�guiente descripción 

2026 
año de 

Margarita 
Maza 6' Clt 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca. 
Alcakíia Alvaro Obreqón, C.P. 0·1 '150, Ciudad de México. 
Teléfono: X.X XXXX XXXX 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Alvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Patricia Elia Flores Sánchez ingresada ante este 
Órgano Político Administrativo, a la que se le asi nó el número SUAC-1202263960319, donde solicita 
Podas y Derribo de Arboles ue se localiza en - · · · 

de esta Alcaldía lvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 



6' ÁLVAR Ao�.�����N 
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE• 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
SOLICITANTE: SUAC-1202263960319 UBICACION 
FECHA: Via publica 
DIRECCION DICTAMEN NO. 0265/2026 

ANTECEDENTES 
Con base en los erttcuros 75 numoral \1 de la Ley Orgtlnica de las Alcaldlas: Artículo» 106. 109, 1·10, 111 y 112 de la lay Ambiental do la Ciudad 
de México y demás retatívos do la Norma Ambienta! para el Distrito Federal N/\DF-001-RNAT-2015, so cmlta el slgulenle: 
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••• SUAC-120226?.9603 Pó\gina 
/ 

Calle Canario S/r\J, Esq. Calle ·1 O, Col. Tolteca. 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: XX XXXX XXXX 

2!026 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

026512026 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artículos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental dfl la Ciudad 
Cit1 Móxico y dumas relativos do la Norma Ambienlal para el Dis1rito Federar N/\DF,001-RNAT-2015, se omite ol siguiente: 1 

ANTECEDENTES 

SOLICITANTE: UBICACION 
f--:F-=:E-:-C-,-H:-A- :------'i--:-:-------,---,,------+----!---,--------+-,-V-,- ia- pL- Jb...,, li,-ca-------- ...... ,_ 

DIRECCI N DICTAMEN NO. 
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� 
,- 5 8 19 7 '1) '1) 
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U] [O (O ·,o "' cu ro riesgo de colapso, en el tronco LIJ 'O a. 
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"O u 
o 

D.. 

--- --- --- -- --- 
Árbol con lallo cocomlnante 
inclinado 10º hacia el paso 

"' o o m .� o pentona, uno de sus tallos este· 
.JJ 1 e e � .,- seco, mlentras que el otro aun (l 7 10 s/c "' ., ;jii 'E ::, ::, (lJ '" presenta brote¿, sin embrago (O 00 "' tO � 411 o amaos 11s1an In. hnsdcs sabre el 

paso peatonal y 5(1 fronda es 
escasa. 

"' o. 
o -==- V cu .. "O 

-<: 'O Árbol do porte alto con muchas e, 
o rol ig ru o o "' " � � ramas rargas con exceso da poso. e e N .,- :r..l .7 ,l'; 9 20 a ., ., 

ru ru :JB 'ñ "' se observan muchos brotes en m, ::, '::1 "" r.:l (11 'º o() V) :§ -� baso quo so proyectan hacia ol l!: UJ � ot, paso vehlcular, o "O e:; "' "' 'O I!! o lL a. 
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Calle Canario �3/N, l::sq. Calle f O, Col. Tolteca. 
/\lcéllclia Alvaro OlJr·e9ó11. C.F-'. 01150, Ciudad ele México. 
Telófono XX XX>�X XXXX 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESE_RVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: 
FECHA: 
DIRECCI 

1 r;. • • 

Eliminado el domicilio 

SUAC-1202263960319 
13:00 

UBICACI N 
Vla publica 
DICTAMEN NO. 0265 /2026 

ANTECEDENTES • e solicita la poda de 15 árboles .. .'' (sic}. 
Con base en los articulas 75 numeral V do la Ley Orgánica de las Alcakílns: Ar:tlculos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la Ciudad 
do México y demás relativos de la Norma Ambiental piua el Distrito Federal NADF-0D1-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

ni a. o ,::- o � � § "l;I 
o "' -- Árl>ol de porte alto con muchas � t\! o o (l) .!.! N .;!!. e:: r. N ..- 11) ramas largas con exceso de peso, 8 -� 13 32 6 11> 11) � t'il :¡¡-¡ 'c. U') ::, ::) .;¡ 
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ro o o � .!o! N � e: C: � 111 con. exceso do peso, se observan 9 .s 7 10 4 � (11 111 "' � 'a &O ::, :J muchos brotes en su base que se .. 
aJ CD <(1 in "' ] I & lrJ prcvecíen hacia el paso vehlcular. c., 
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ID 11) 111 o o � o ·a 11'1 porte alto con muchas ramas largas u ;:i e: ,: N � ! .... 

10 -� 10 18 ., QI � ro "' :f., con exceso de poso, sé observan l :, :, 'iii ro co l.:) l.t') QI ro muchos brotos en su base que se w 'tJ a. 
ffl o proyectan hacia el paso vehicular: o '8 u 
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,:::;- o 
� "O 
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1\) .., 
ro o () � s. ·a 11'1 ramas largas con exceso de peso, :;i e: k N � ! I 11 .S, 13 26 '10 O) ID "' <'<l se observan muchos brotes en su >< :J :, -¡¡¡ � ro CD co l.t') 11> ni baso que se proyectan hacia el !:':.. w '[J a. 

n, o paso vebloular, o 'D o 
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ll.. 

Conclusiones 
Prirnora. - Se solicilo la valoración de olgunos 15 árboles en la 

previo a la visita se le marco a la sollcítante para saber cuáles eran los árboles de los que requería su 
evaluación, sin embargo, ella nunca contesto la llamado, debido a eso se realizo un pequeño recorrido sobre la calle y salo 
se lomaron en cuenta los árboles que requertan Algún tipo de manejo. Se tomaron once árboles de las especies Fresno 

SUAC-'1202263960319 

Calle Canario SIN. Esq. Calle '10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: XX XXXX XXXX 

2.026 
mio de 

Margarita 
Maza 



� -OÁLVARQ 

�����':�N 
••••·••n 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

¡SOL:i"c·ÍTANTE: Patricia Elia Flores Sánchez 
FE'.CHA: �- "23 de marzo dél 2026 
DIRECCI N 

FOLIO: 
HORA: 

SU1\C·1202263960319 UBICACION ·--+-----�--------, 
13:00 Vla publica 

DICTAMEN NO: Eliminado el domicilio 0265/2026 

ANTECEDENTES 'Se solicita la poda de 15 árboles ... " (sic). 
Con base en los artículos 75 numeral V de ta L.ey Orqánlca de las Alcaldías; Artlculos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Amblent:il de la Ciudad 
do México y demás relativos do la Nonna Ambiental p¡¡ra el Dlstrllo Federal NADF-001-RNAT-2015, se omite el siguienle: 

(Fraxirws u/Jde1) seis arboles, Eucalipto (Eucalyptus camaldulensis) un árbo) y Troeno (Ligustrum /ucid11m) cuatro árboles, 
de acuerdo con SlJ estado fitosanilario lo valorado y observado se sugiere realizar el manejo de poda de Hmpleza de copa 
(menor al 15 por ciento) numerales 6.4,2.1.1.de la NADF-001-RNAT-2015 para diez de estos arboles, mientras que para el 
árbol restante (árbol número seis clel dictamen) 5e recomienda ejecutar el manejo de derribo de acuerdo con el artículo 106 
de la l�y ambiental numeral 1, al existir riesgo real y presento para las personas o para sus bienes inmuebles 
Declaro bajo protesta de decir verdad, que la lntormaclón vertida en este dictamen sstá redactada a mi leal saber y 
entender, y es válida mientras se mantengan las condiciones en las que se evaluaron los árboles, y conforre al articulo 
40 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México 1 

Uliana Gutiérrez Franco 
(DICTAMINADOR TÉCNICO DE ARBOLADO URBANO 
DE ACUERDO CON LA NORMA AMBIENTAL PARA EL 

DISTRITO FEDERAL NADF-001-RNAT-2015 No, 376) 

S U ,\ C - 1,2 O ;, 2 r, ?, !l G O J :J. 'l 

Calle Canario S/N. Esq. Calle 10, Col. Tolteca. 
Alcaküa Alvaro Obraqon CP.0·I150, Ciudad cJe México. 
Teléfono: XX XXXX XXXX 

2.026 
ano e.le 

Margarita 
Maza 2fi9'26 

AÑO MUNDIALISTA 



ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
ml!(� --� --'j¿ _.•:� :¼ .i!l _.,� _-. ·_<, ,.·.· 

CIUDAD DE MÉXICO I Á•o �- .� .v -� .-.�iN I DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 'J!JAW-! ••1,:,&.j CAPITAL O[ LA llll\NSfC>HMAClóN ... � _ _ DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: 
FECHA: 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO -,..-------�---�-------- P a t r l C i él Elia Flores Sánchez UBICACI N 
··-----+-::-:-:-=-c--+--:-c--------+---------� Vla publica 

Eliminado el domicilio DICTAMEN NO. 0265 /2026 

ANTECEDENTES "Se solidla la poda de 15 árboles ... " (sic). 
Con base en los artículos 75 numeral \/ de 111 Ley Orqánlca do las Alcaldlas: Arilculos 106, 109, 110, 11 ·I y 112 de la Ley Arnblernnt de la Ciudad 
de México y demás relaílvos d_e la Norma Ambiental para él Dislrilo Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

Archivo fotográfico 

Árbol 1, poda de limpieza do copa (<15 ��) 

Árbol 2, poda de limpieza do copa (<15 ¾) 

SUAC-12022G39G0J19 

Calle Canario S/N, Ekq. Calle 10, Col. Tolteca. 
Alcaldia Alvaro Obregón, C.F'. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: XX XXXX XXXX 

& ' . o:t 
2026 

nño dL1. 

Margarlta 
Maza 



ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
. DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

UBICACI N SOLICITANTE: 
FECHA: 
DIRECCION 

Palrícia Elia flores Sánchez 
23 de marzo del 2026 

Eliminado el domicilio 

Vla publica 
DICTAMEN NO. 0265 /2026 

ANTECEDENTES 
Con base en los arílculos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías: Artículos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Amblen!¡¡! de !<1 Ciuciai·- 
de Méxíco �• demás relalivos de la Norma Ambie.ntal para el Dislri1o Federal NADF-001-RNAl-2015, se emite el siguiente: 

Archivo fotografico 

Árbol 3, poda de limpieza de copa (<15 %) 

'· 
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AÑO MUNDIALISTA 

2026 
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Mm·garlta 
Maza 

� 
IJf'. 
01$ 

- A 
' . . 

S U ,\ C · l 2 O 2 2 li 3 9 6 O J 1 9 -------�,s;, 
Callo C;:\�émo S/N. Esq. C8llr� ro, Col. Tolteca, / 
Alcaldia Alvaro Obreqón, C.P.0·1150, Ciudad ele México. 
Teléfono: XX >íXXX XXXX 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 

1 

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: 
FECHA: 
DIRECCION 

ANTECEDENT,ES 

Patricia Elia Flores Sánchez 
• 1 � • • 

Eliminado el domicilio 

1 1 e t t. • • : 

SUAC-12022G39G0319 UBICACION 

0265 /2026 
--··-·--- Via publica 

DICTAMEN NO. 

Con base en los prtrculos 75 numerar V de la Ley Orqánlca do las Alcaldfas; Ar11culos 106, 109. 11 O, 111 y 112 de la Ley Amble nial de la Ciudad 
de Mil-xlco y damas relativos de la Norma Amblon1al para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se �mlte el slgulen1e: 

Archivo fotográfico 

Árbol 4, poda de limpieza do copa (<15 ¾) 

Árbol 5, poda do limpieza da copa (<15 ¾) 

SUAC·12022G?.'lú03l9 

Calle Canario SIN. Esq. Calle 10, Col. Tolteca. 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
folófono: XX XXXX XXXX 

'.2026 
año cll' 

Margarita 
Maza 
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ALCALDIA ÁLVAR0 0BREG0N 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: Patricia Ella Flores Sánchez. UAC-'1202263960319 UBICACI N 
FECHA: 
DlRECCION 

23 de marzo del 2026 

Eliminado el domicilio 

Via publica 
DICTAMEN NO. 026512026 

• •• c. .... ANTECEpE __ N_T_ ES-,--J-------,-,-,---------------------------'-1 
Con base en los articules 75 numeral V (JI} la Loy Orqánfca do las Alcaldlas: Artlculos 106, 109, 110, 111 y 112 do la Ley Ambiental de I□ Ciudad 
ce México y demás relativos de la Norma Amblental para el Distrito Fodoral NliDF-001-RNAT-2015, so emito el slguil}n\o: 

Archivo fotográfico 

.Árbol 6, dorribo 

SUAC-12022G3960319 

Calle Canario S/N. Esq. Calle '10. Col. Tolteca. 
Alcaküa Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Telófono: XX XXXX XXXX 

2026 
tiño d1.1 

Margarita 
Maza 21)26 

AÑO MUNDIALISTA 



CIUDAD DE MÉXICO 
CAPrTAL Dt: LA TH/\NSl'OHM/\CJÓN � -O ALVARO ?.���':�Á� ......... 

ALCALDIAÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: 
FECHA: 

Patricia Ella Flores Sánchez 
23 de marzo del 2026 

SUAC-1202263960319 UBICACI N 
Vía publica 

-ANTECEDENTES 
Eliminado el domicilio DICTAMEN NO. 026512026 

Con hase en los anlculos 75 numeral V de le Ley Orqánlca de las Alcaldías; Artlculos 106,109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental do la Ciudad · 
de México y demás relativos de la No1mo0Ambhrnlal para el Dislrilo fe<lernl NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

Archivo fotográfico 

Árbol 7, poda de llmplcza do copa (<15 ¼) 

Árbol O, poda de limpieza de copa (<15 %) 
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Calle Canario SIN. Esq. Calle 1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad ele México. 
Teléfono: XX XXXX XXXX 
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ALCALDIA ÁLVA_RO OBREGON 
1. DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 

DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: Patricia Elia Flores Sánchez 
FECHA: 23 da marzo del 2026 �-------1---- DIRECCION 

Eliminado el domicilio 

·13:00 
UBICACION 
Vía publica 
DICTAMEN NO. 026512026 

ANTECEDENTES- "Se solicita la poda do 15 arboles .. : {sic). 
Con base en los arllculos 75 numeral V de,la Ley Organica de las .Alcald/as; Artlculos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Amblental de la Ciudad 
do México y demás relaüvos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el slgulenla: 

Archivo fotográfico 

Árbol 9, poda do limpieza de copa (<15 %) 

Árbol 10, poda de limpieza do copa (<15 %) 
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Calle Canario S/N, Esq, Calle 10, Col. Tolteca. 
Alcaküa Álva¡¡o Obreqon, C P. 01 ·150, Ciudad ele México. 
Tolcfono: XX XXXX XXXX . 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS . 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: 
FECHA: 
DIRECCI N 

ANTECEDENTES 

Patricia l;lia flores Sánchez 
23 de marzo del 2026 ------ 

Eliminado el domicilio 

• • • 1 UBICACI.ON 
Vla publica 
DICTAMEN NO. 0265/2026 

Con baso 011 los artlculcs 75 numera.! V de la Lay Orgánica do las' Aícatdlas: Arucutos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la Ciudad 
do México y demás relativos de le Nomia Ambiental pai¡¡ el Dlstrilo Fed_�ral NADF,001-RNAT-2015, se emlte el siguiente: 

Archivo fotográfico 

Árbol 11, poda de limpieza de copa (<15 %) 

Imagen 12, árboles en buenas condiciones que no requiere níngun tipo de manojo 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle 'IO, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obreqón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: XX XXXX XXXX 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1 º, 2° fracción 1, VI, 3°, 4º, 5º fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De 
México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Alvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

PRIMERO. - �e le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía 
de acuerdo con su programación procedente realizar el PODA DE 1 O (DIEZ) ÁRBOLES Y DERRIBO 
DE 1 (UN) J'.\RBOL con nombre común; 6 Fresno /Fraxinus Uhdei, 1 Eucali to/Eucal tus 
Camaldulensls, 4 Troeno/Li ustrum Lucidum, se yergue en 

Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por 
la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 
observando todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no 
afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015. 

C. A �ANDR QUINTERO 
DIR TOR D PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/A..A.O/2021. 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca. 
Alcaldía Alvaro Obregón, CP 01150, Ciudad ele México. 
Teléfono: XX XXXX XXXX 
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